
RESOLUCIÓN NÚMERO 539 DE

( 06 de octub ¡e de 2022 )

"Por la cual se autoriza un apoyo económico para una mov¡l¡dad académ¡ca de d¡ez
(10) estud¡antes de los programas de educación super¡or de la Escuela Tecnológica

lnst¡tuto Técnico Central"

EI RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
en ejercic¡o de sus facultades legales y estatutar¡as y en especial las conferidas en

elliterel c) adículo 24 del acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO

Que, de acuerdo con los lineamientos impartidos mediante el Acuerdo 02 del Consejo
Nac¡onal de Educación Superior - CESU, Por med¡o del cual se actual¡za el modelo de
acreditación en alta cal¡dad, para adelantar los procesos de autoevaluac¡ón con fines de
acreditación en alta calidad de ¡nstituciones y de programas académ¡cos se tiene que:

"Faclor 2. Caracterfstica 3. Part¡c¡pación en activ¡dedes de formac¡ón ¡ntegral. Se
demuestra la participación de los estud¡antes en activ¡dades de ¡nvestigación,
desarollo tecnológico, innovación, creación artística y cultural, y deportivas, asi
como en proyectos de desarrollo empresarial, relacionamiento nac¡onal e
¡nternac¡onel y en otras acciones de formación complementar¡a, en un ambiente
propicio para la formación integral, de acuerdo con el n¡vel de formación y la

modalidad del programa académico". (... )

"Factor 7. Caracterist¡ce 26. Relac¡ones externas de profesores y estudiantes. La

¡nstitución de alta cal¡dad demuestra que promueve la interacción con otras
¡nstituc¡ones del navel nacional e internacional, y favorece, apoya y coordina la

movil¡dad de profesores y estudiantes, entendida esta como el desplazamiento
temporal, en doble vía, con propósitos acádém¡cos. Por lo tanto, su comunidad
académica logra competenc¡as multiculturales y de lenguaje que le permiten una
¡nteracc¡ón de mutuo beneñc¡o con otras comun¡dades en un contexto global".

Que, el Consejo D¡rect¡vo de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central, mediante
Acuerdo 06 del 17 de agosto de 2016, reglamento la mov¡lidad de Direct¡vos,

Adm¡nistrativos, docentes de planta global y estudiantes de educación super¡or de la
inst¡tución y en su artículo 6 señala: "En general, los estud¡antes son los encargados de
asum¡r todos los gastos relac¡onados con la mov¡l¡dad, pasaporte, tiquete tenestre y/o

aéreo, alojam¡ento y manutención, transporte interno, impuestos de sal¡da y entrada al
país, seguro méd¡co ¡nternacional, costos por concepto de v¡sa, apostillas y otms. En

mov¡l¡dad sal¡ente, según el peís o la ciudad de dest¡no, la ETITC, podrá pagar ¡a

inscr¡pc¡ón en los eventos nacionales e ¡nternacionales, transporte tenestre y/o aéreo y un
apoyo de gastos de via.¡e'.

Que, la ETITC se encuentra af¡l¡ada a la FUNDACIÓN RED COLOi'|BIANA DE
SEIIIILLEROS DE INVESTIGACIÓN - REDCOLSI, ent¡dad s¡n án¡mo de lucro, de carácter
civil, de interés colect¡vo, cuya duración es de término indefinido, RedCOLSl.

Oue, para el cumpl¡miento del objeto antes descrito la REDCOLSI ded¡cará especialmente
sus esfuerzos a:
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Gestionar los recursos necesarios y poner a d¡sposición el personal idóneo para
llevar a cabo los programas de formación ¡nvest¡gat¡va e invest¡gación formativa, en
el marco de dinámicas de trabajo en red.
Consolidar los mecan¡smos de comun¡cación intema y externa en una optim¡zac¡ón

constante de los procesos, siempre bajo la prem¡sa del serv¡cio or¡entado a las
neces¡dades de los sem¡lleros de ¡nvestigación.
Garantizar la gest¡ón adecuada de los recursos tang¡bles e ¡ntang¡bles con los que
cuenta la Red.
Ejecutar labores periódicas de control sobre la gestión adm¡nistrativa y procesos
ejecutados al interior de la red.
Ejecutar labores periódicas de socialización y sens¡bilizac¡ón entre los
colaboradores de la red, relacionadas a la estructura orgán¡ca de la misma, su
visión, misión y objetivos estratégicos en aras de garant¡zar la conc¡enc¡a
organizacional.
Desanollar auditorías ¡nternas de manera esporádicá de acuerdo a cons¡deración,
prev¡a autorizac¡ón y orden del comité ejecut¡vo Nac¡onal, para garant¡za[ le correcta
gestión en materia administrat¡va, financ¡era, tecnológica y académ¡ca.
Velar por la construcc¡ón de al¡anzas ¡nstitucionales que aporten a la d¡vulgac¡ón y
apropiac¡ón del conocimiento, apostando al reconoc¡m¡ento nac¡onal e ¡nternacional
de la RedCOLSl.
Garantizar la calidad, pertinenc¡a y actual¡zac¡ón necesaria de los programas

format¡vos brindados a los m¡embros de la red, en búsqueda de la satisfaccaón de
las necesidades, requerim¡entos y expectativas de los semilleros e instituciones
inscr¡tas a la RedCOLSl.

Que, esta participac¡ón trae los s¡gu¡entes benefic¡os para la ETITC

Que, se recibió inv¡tación por parte de REDCOSIL para part¡c¡par en el "XXV ENCUENTRO

NACIONAL Y XIX ENCUENTRO INTERNACIONAL DE SEMILLEROS DE

INVESTIGACIÓN" que se realizará de manera presencial entre el 13 y el 15 de octubre de
2022 en la c¡udad de Medellín.

Que, se obtuvo avales en proyectos de sem¡lleros para participar en el encuentro nacional,
que es un espacio de gran ¡mportancia para que los estud¡antes de todas las facultades
socialicen los avances en ¡nvestigación, innovación y/o desarrollo de los semilleros de
invest¡gac¡ón, además de ello, este es un espac¡o de articulac¡ón, retroalimentación,
cualificación y trabajo en red que promueve la creación, fortalecimiento y art¡culación de
redes, comun¡dades académ¡cas, cientiñcas y organizaciones a nivel nac¡onal e
¡nternacional.

Que, el estudiante que participe será acreedor de la debida cert¡ficación por su ponencia en
el encuentro nacional e internacional de sem¡lleros de ¡nvestigación 2022 y que es un
producto de apropiac¡ón social del conocimiento según el M¡n¡sterio de Cienc¡a Tecnología
e lnnovación - Minc¡encias.

Que, de acuerdo con el puntaje obtenido en este evento, la organ¡zac¡ón otorgará a nuestros
estudiantes avales para representar a la Red Nacional de Sem¡lleros de lnvestigac¡ón en
eventos y ferias nacionales e ¡nternac¡onales en el año 2023.

Que, teniendo en cuenta que REDCOLSI no financia los gastos asociados a lransporte,
alimentac¡ón ni hospedaje, se hace necesario conceder un apoyo económ¡co a los diez
(10) participantes en el "XXV ENCUENTRO NACIONAL Y XIX ENCUENTRO
INTERNACIONAL DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN".

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central, a través del contrato 375-202'l
suscr¡to con COMPENSAR, oftecerá el transporte terrestre de los part¡cipantes que
asistirán al 'XXV ENCUENTRO NACIONAL Y Xlx ENCUENTRO INTERNACIONAL DE
SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN".
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. Contribu¡r en la generac¡ón de aprendizajes significativos a partir de la
retroalimentación y resignificación de conceptos y experiencias v¡vidas en sus
experienc¡as de investigac¡ón.

. Aporta al Factor 8 Ms¡b¡l¡dad nac¡onal e internacional para los procesos de
Acreditac¡ón ¡nstituc¡onal ya que demuestra inserción de la ¡nstitución en contextos
nac¡onales e intemacionales.
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Que, en atenc¡ón a lo d¡spuesto en la D¡rectiva Presidenc¡al 08 de 17 de sept¡embre de
2022,laVtc¿fief,loría de lnvestigac¡ón, Extens¡ón y Transferenc¡a just¡f¡có la necesidad de
la asistencia presenc¡al de los estud¡antes de sem¡lleros que presentarán sus ponencias en
el evento antes señalado, que ex¡ge la p[esencial¡dad de los ponentes que representarán a
la Escuela, para entregar los cert¡f¡cedos correspondientes.

Que, de acuerdo con la Resolución 251 del 18 de agosto de 2021, se establec¡ó los
montos de apoyo a los gastos relat¡vos a la movilidad sal¡ente a los estudiantes de los
Programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central,
para las vigenc¡as 2021 y 2022.

Que, según lo prev¡sto en ¡nstruct¡vo GFI-IN-01 solicitud de trámite de viáticos y gastos de
v¡aje, en el numeral 1) generalidades, define el concepto de Apoyo económ¡co:
Conesponde al monto que otorga el ordenador del gasto a func¡onarios y estudiantes que
por diferentes iniciativas participan en eventos académicos, científicos, artisticos,
culturales, deport¡vos, entre otros; con el objeto de cubrir parte de los gastos del
desplazamiento.

Oue, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central - ETITC, cuenta con el Cert¡ficado
de D¡sponibilidad Presupuestal No. 27322 del 27 de septiembre de 2022, exped¡do
por el profesronal especial¡zado de Presupuesto.

Que, en mérito de lo anter¡or,

RESUELVE

NOMBRE IDENTIFICACION
No. DE
DIAS

VALOR
APOYO

Al¡son Dayana Rubio R¡vera 1.033.717.519 2,5 $250.000
José Dar¡o S¡aucho Rodriquez 1.026.s96.295 2,5 $250.000
D¡eqo Andrés Fernández Peña 1.016.03r.379 2,5 $250.000
Edw¡n Eliecer Castro Guerrero 4.06'1.349 2.5 $250.000
Fernando Rodríguez López 1.032.501.925 $250.000
Gabriel Enr¡que lvlooollón Torres 1.000.338.579 2,5 $250.000
Jaider AlÍiedo Jiménez P¡nzón 1.000.255.849 $250.000
José Elber Nieto Rubio 93.090.293 $250.000
Maricarmen Sánchez Afuarez 1 007 u2.970 $250.000
Lu¡s Mateo Chipatecua Jaramillo 1.018.489.094 2,5 $250.000

ARTíGULO 3. ORDENAR a los estudientes pertic¡pantes en el "XXV ENCUENTRO
NACIONAL Y XIX ENCUENTRO INTERNACIONAL DE SEiIILLEROS DE
INVESTIGACIÓN', que dentro de los tres (3) días s¡gu¡entes a la term¡nac¡ón de la
movil¡dad presente a la Ofcina de Relaciones lnterinstituc¡onales e lnternacionalización-
ORll, los respect¡vos ¡nformes de actividades desplegadas.

ARTíCULO 4. DURACIÓN. La presente movilidad Académ¡ca ¡nterna se concede por el
térm¡no de tres (3) dias, esto es del 13 al 15 de octubre de 2022.
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ARTICULO lo. ORDENAR el pago de apoyo económ¡co por la suma de DOS MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000), correspond¡ente a la movil¡dad ¡nterna de
diez (10) estud¡antes de la ETITC, para part¡c¡par en el "XXV ENCUENTRO NACIONAL Y
XIX ENCUENTRO INTERNACIONAL DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN" A

realizarse en la c¡udad de Medellín-Colomb¡a para la presentac¡ón de ponencias y trabajos:

PÁRRAFO. Dicha erogac¡ón cuenta con Certificado de D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestal
No. 27322 del 27 de sept¡embre de 2022, exped¡do por el profesional especializado de
Presupuesto.

ARTíCULO 2. ORDENAR a la Vicerrectoría Administrativa y f¡nanciera garantizar a través
del contrato 375-2021 suscr¡to con COMPENSAR, el transporte terrestre para los asistentes
al evento citado en el presente acto administrativo.

¡PB
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ARTíCULO 5. COMUNICAR el contenido de esta resolución a la Vicenectoría
Académica, a la Oficina de Relaciones lnterinstitucionales e lnternacionalización-ORll,
Presupuesto, Contabilidad, Tesorería.

ARTíCULO 6. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su fecha de exped¡c¡ón

Dada en Bogotá, D.C., a los 06 días del mes de octubre 2022

EL RECTOR,

Revisión con eviclenc¡a elect@n¡ca:
Edgar Mauric¡o López Lizarazo - Secrelaño Generel
Dora Amanda Mesa Camacho - Vicenecton Administrativo y Financ¡ero (E)
V¡viana Paola Pul¡do SuárcZ - Protesional de GestiSn Juldica

Proyección con evidencia electúnha:
Laura X¡mena NaNáez- Contnüsta Área ORtl
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COiíUNíQUESE Y CÚMPLASE

6),,..,-e
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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